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Asimismo, la tramitación del juicio en línea ontinuará con 
independencia de que la o las otras partes continúen ctuando en el 

La actuación por medio del Portal requiere la uti ización de una 
firma electrónica vigente, ya sea FIREL, e.firma u tro certificado 
digital homologado y que sea validado por el Consejo d la Judicatura 
Federal. 

Las partes, sus representantes o autorizados on facultades 
expresas para hacerlo, para la actuación desde el Po 1 de Servicios 
en, Línea, deberán solicitar expresamente la consulta el expediente 
electrónico y la práctica de notificaciones electr · nicas de las 
resoluciones que se dicten. 

En acatamiento a lo dispuesto en los artículos 8, 29 30 y 31 
del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo d Ja Judicatura 
Federal, se exhorta a las partes para que, .de ser po ible, transiten 
hacia la actuación desde el Portal de Servicios en Lí ea del Poder 
Judicial de la Federación. 

JUICIO EN LÍNEA 

n el libro de 
Seguimiento 

Háganse las anotaciones correspondientes 
gobierno respectivo, así como en el Sistema Integral 
de Expedientes. 

Vista la certificación que antecede, se advierte que feneció el. 
término que establece el artículo 86 de la Ley de Am ro, sin que la 
parte quejosa interpusiera recurso de revisión contra 1 sentencia de 
veintisiete de febrero de dos mil veinte, que sobreseyó en el presente 
juicio de amparo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 
356, fracción 11, del Código Federal de Procedimien os Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de confo midad con su 
artículo 2, se declara que dicha sentencia ha causado ecutoria. 

CAUSA EJECUTORIA SENTENCIA 

Con fundamento en los artículos 2 y 20 del A erdo General 
21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Feder 1, relativo a la 
reanudación de plazos y al regreso escalonado e los órganos 
jurisdiccionales ante la contingencia por et virus covid 19, se levanta 
la suspensión de plazos y términos procesales ecretada del 
dieciocho de marzo al treinta y uno de julio de dos il veinte, en el 
entendido que el levantamiento de la suspensi · implica su 
reanudación en el punto en que quedaron y no su reini 

REFERENCI : 2946/2019 
(SE ANEXA ONT ANCIAS) 

En los a11tas del i11icia rle amnam 1685/2019-V, promovido por 
INl-TESTADO 1 _ con esta fe ha se dictó la 
siguiente determinación que a la letra dice: 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de agosto de dos m 1 veinte. 

REACTIVACIÓN DEL EXPEDIENTE 

"2020, Año de LeonaVicario, Benemérita Madr 
AMPAR 2685/2019-V 

12480/2020 PLENO DEL INSTITUTO DE TRA SPARENCIA, 
INFOOMAéfóN2PúBUCA Y POTECCI. DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE J LISCO (ITEI) 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

12481/2020 UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA(l ORDINACION 
GENERAL ESTRATEGICA DE SE URIDAD Y 

;::,SECRETARIA DE SEGURIDAD (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 
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Con a oyo en los artículos 5 y 22 del Acuerdo General 
21/2020, del P no del Consejo de la Judicatura Federal y para evitar 
el riesgo sanít io, se exhorta a las partes a que transiten al esquema 
de actuación d sde el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial 
de la Federad' n; y proporcionen formas especiales y expeditas de 
contacto, com pueden ser correos electrónicos y servicios de 
mensajería i stantánea (WhatsApp), a efecto de entablar 
comunicacione no procesales, cuyo contenido se registrará y, de ser 
necesario, se incorporará al expediente previa certificación del 
Secretario. 

Dado ue subsiste fa situación de emergencia sanitaria y 
atendiendo a 1 necesidad de permitir que el trabajo en este órgano 
jurisdiccional ea en condiciones que no pongan en riesgo a las 
personas justi iables ni al personal adscrito; con fundamento en el 
artículo 2, fra ción VIII, primer párrafo, última parte, del Acuerdo 
General 21/20 O, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la r anudación de plazos y al regreso escalonado en los 
órganos jurisdi cíonales ante la contingencia por el virus Covid-19, en 
relación con numeral 62 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de apli ción supletoria a la Ley de Amparo, el dictado de las 
resoluciones s realiza (o realizará) dentro del plazo establecido en la 
última parte d la citada fracción; lo anterior, debido a las cargas de 
trabajo y a la e ergencia sanitaria. 

HERR MIENTAS PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS 
JUSTICIABLE 

AMPLI CIÓN DE PLAZOS PARA EL DICTADO DE 
RESOLUCION S 

go QR deberá presentarse electrónicamente en un 
dispositivo mó il o impresamente, y dará derecho a que un máximo de 
dos personas accedan al órgano jurisdiccional ante el cual se 
programó la ci ; en el entendido que no se podrá utilizar ese Código 
para visitar otr s órganos jurisdiccionales. 

Asimis o, en el referído microsítio encontrarán el sistema 
'Agenda OJ' e el que aparecerán las fechas y horarios disponibles de 
este órgano j isdiccional para la generación de citas para consultar 
expedientes y 1 desahogo de comparecencias o requerimientos. 

La ge eración de citas será un proceso automatizado que 
otorgará a la p rsona a cuyo nombre se solicite, un Código QR que, a 
su vez, permiti á que ella y, en su caso, otra persona autorizada en el 
presente expe iente, ingresen al órgano jurisdiccional. 

so estará condicionado a que al menos una de las 
personas que cuda a la cita se identifique como la persona a cuyo 
nombre se ge 

Con fu damento en el artículo 2, fracción VII y 3 del Acuerdo 
General 21/2 20, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
hágase saber las partes que en el Portal de Servicios en Línea del 
Poder Judicí 1 de la Federación estará el micrositio 1Servicios 
jurisdiccionale ' donde encontrarán los teléfonos, correos electrónicos 
institucionales y demás información de contacto de este órgano 
jurisdiccional, sí como las listas de acuerdos. 

VISIT PARA CONSULTA DE EXPEDIENTES EN LOS 
ÓRGANOS J RISDICCIONALES 

esquema trad ional, y a pesar de que la tramitación requiera de la 
práctica de n ificaciones personales o del desahogo de actuaciones 
que exijan la esencia física de las partes. 
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Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto n los artículos 
5, fracción !V y 26, fracción JI, inciso e), de la Le de Amparo, 
realícense las notificaciones correspondientes al Agent del Ministerio 
Público Federal adscrita, por medio de oficio, a travé s del correo 
oficial que proporcionó para tal efecto, cual es: 
laura.ortiz@pgr.gob.mx. 

COPIAS CERTIFICADAS ELECTRÓNICAMEN 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Se corrusiona al Actuario Judicial adscrito, ara que las 
notificaciones que deriven del presente expediente a 1 s autoridades 
responsables, se realice por cualquiera de los medios ue tenga a su 
alcance, es decir, a través de la Unidad de Notificadores, 
directamente ante la autoridad responsable o, bien, m diante correo 
institucional. 

Asimismo, se exhorta a las autoridades resp nsables que, 
atendiendo al fenómeno de salud pública derivado del irus 11COVID- 

19", proporcionen correo electrónico oficial para la p áctica de las 
notificaciones de los oficios que deriven del presente asunto; en el 
entendido que de no proporcionarlo, se entenderá que cuentan con 
alguno. 

Con relación a lo previsto en el artículo 23 del Acuerdo 
General de referencia, se hace saber que la práctica de notificaciones 
personales, se deberá desahogar con estricto apego a los protocolos 
y lineamientos emitidos por la Dirección General d Servicios al 
Personal y por la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo, a efecto de resguardar la integridad de los Actuarios 
Notificadores y de los justiciables. 

NOTIFICACIONES 

En términos del artículo 21 del multireferido acu rdo, las listas 
de acuerdos se publicarán en internet conforme a lo revisto en el 
artículo 29 de la Ley de Amparo, asimismo, se colocará n un espacio 
de fácil acceso para quienes acudan sin contar con ita previa; lo 
anterior, dado que no se permitirá la entrada libre a la instalaciones 
de Ciudad Judicial Federal. 

PUBLICACIONES DE LISTAS DE ACUERDOS 

En atención a lo establecido en el artículo 1 del Acuerdo 
General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatu a Federal, se 
hace saber a las partes que dentro del complejo de Clu ad Judicial se 
habilitará una Oficialía de Partes Común para la recepción de 
promociones presentadas físicamente y dirigidas a éste órgano 
jurisdiccional. 

OFICIALÍA DE PARTES COMÚN 

En el inmueble que ocupa este órgano ju sdiccional se 
establecerán controles sanitarios para regular y, de er necesario, 
restringir el acceso de quienes no cumplan con los lin amientos que 
se establezcan para tal efecto. 

Asimismo, hágase del conocimiento de las part s que cuando 
acudan a este órgano jurisdiccional (previa cita) deber n respetar las 
medidas de sana distancia conforme a la señalizac , n respectiva 
(flechas en áreas de tránsito y cuadros en las área de espera y 
atención), evitar permanecer en las áreas destinadas al ránsito y usar 
cubrebocas en todo momento; bajo apercibimiento q e podrán ser 
expulsados del recinto. 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

MEDIDAS SANITARIAS Y CONSECUENC AS DE SU 
INCUMPLIMIENTO 
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ZAPOPAN, JALISCO, diecisiete de agosto de dos mil veinte. 
SECRET RIO DEL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN 
MATERI S ADMINISTRATIVA, CIVIL Y DE TRABAJO EN 

transcribo a usted para su conocimiento y efectos 
legales consig ientes, en términos del artículo 26, fracción 11, de la 
Ley de Ampar . 

Lo pro eyó y firma Osear Alvarado Mendoza, Juez Séptimo de 
Distrito en Ma rias Administrativa, Civil y de Traba jo en el Estado de 
Jalisco, ante L is Ángel González Plascencia, Secretarlo que autoriza 
y da fe. 

Finalm nte, toda vez que en auto de catorce de enero de dos 
mil veinte, se esguardaron documentos con información confidencial 
en la mesa d 1 secretario encargado, y dado lo ordenado párrafos 
arriba, devuél se dichas constancias a la autoridad responsable para 
los efectos leg les correspondientes. 

En co secuencia de lo anterior, con el contenido de este 
acuerdo se rdena dar cuenta en los cuadernos incidentales 
correspondien es. 

En es s condlciones, se ordena que notificado que sea el 
presente acue do, se archive este asunto como concluido. 

En cu plimiento a lo ordenado por el ACUERDO GENERAL, 
DEL PLENO EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
VALORACIÓ , DEPURACIÓN, DESTRUCCIÓN, DIGITALIZACIÓN, 
TRANSFERE CIA Y RESGUARDO DE LOS EXPEDIENTES 
JUDICIALES GENERADOS POR LOS ÓRGANOS 
JURISDICCI ALES, publícado el veinticinco de marzo de dos mil 

ria Oficial de la Federación, se determína lo siguiente: 

a) El resente expediente, a consideración de este órgano 
jurisdiccional, no se considera de relevancia documental ni 
conservable, a que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en 1 artículos 15 y 17 del mencionado acuerdo general. 

1 expediente en que se actúa se emitió sentencia en la 
que se sobr eyó el juicio; consecuentemente, es susceptible de 
destrucción, d suerte que, una vez concluido el plazo de tres años, 
dentro de los treinta días siguientes, se deberá destruir y remitir el 
acta de baja ocumental correspondiente, a la Dirección General de 
Archivo y Doc mentación del Consejo de la Judicatura Federal. 

e) En catamiento a lo dispuesto en el artículo 35 del referido 
acuerdo gene 1, indíquese en la caratula del expediente la anotación 
de destruible. 

ARCH VO DEL EXPEDIENTE 

Asimi mo, con fundamento en el artículo 36 del Acuerdo 
General 12/2 20 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federa!, que 
regula la inte ración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferen ias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccional a cargo del propio Consejo, indíquese a las partes 
que a través el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación, p drán descargar, en su equipo de cómputo, copia de las 
constancias ue obren en el expediente electrónico y la cual se 
considerará orno copias certificadas electrónicamente, ya que 
contará con la evidencia criptográfica. 
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3. PRIMERO. Este Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, es 
competente para resolver el presente juicio de amparo, de conformidad 
con los artículos 103, fracción 1, y 107, fracciones 111 y VII, 

1. PRIMERO. Por escrito presentado el veintitrés de diciembre de dos 
mil diecinueve, en la Oficina de Correspondencia Común de Juzgados 
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco, ***** ********* ***** ******* , por propio derecho, 
promovió juicio de amparo indirecto contra las autoridades y por los 
actos que indicó en su demanda. 

2. SEGUNDO. La demanda se turnó a este Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, la 
que se registró con el número de juicio de amparo 2685/2019-V y se 
admitió por acuerdo de veinticuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve (fojas 25 y 26). Tramitado el juicio, en su oportunidad se 
celebró la audienci constitucional, con el resultado que se asienta en el 
acta respectiva; y, 

AMPARO 2685/2019-V 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL: En la ciudad de Zapopan, 

Jalisco, siendo las once horas con dos minutos del veintisiete de 
febrero de dos mil veinte, hora y fecha señaladas para la celebración 
de la audiencia constitucional en el juicio de amparo 2685/2019-V (folio 
78), Osear Alvarado Mendoza, Juez Séptimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de íl"rabajo en el Estado de Jalisco, quien actúa 
con Luis Ángel Gonzalez Plascencia, Secretario que autoriza y da fe, 
encontrándose en audiencia pública la declaró abierta con apoyo en el 
artículo 124 de la Ley <de Amparo, sin la asistencia de las partes. 

Acto continuo, el Secretario hace relación de las constancias que 
obran en el expedienté, y en este acto da cuenta al Juez, con el escrito 
inicial de demanda (folios 2 a 13), auto de admisión de veinticuatro de 
diciembre de dos mil diecinueve (folios 25 y 26), e informe justificado 
rendido por las responsables (fojas 32 a 4 7 y 62 a 7 4 ); asimismo, 
CERTIFICA: que el expediente se encuentra debidamente integrado 
para dictar sentencia, toda vez que las partes se encuentran 
emplazadas, no existen plazos pendientes por transcurrir ni constancias 
por recabar o recibir. 

Abierta la etapa probatoria, el Secretario da cuenta con las 
documentales aportadas por las partes; a lo que el Juez acuerda: con 
fundamento en el artículo 119 de la Ley de Amparo, se tienen por 
desahogadas en razón EJe su propia naturaleza. Al no haber más 
pruebas que desahogar, se cierra dicho período. 

Abierto el período de alegatos, el Secretario hace relación de 
las manifestaciones formuladas por el agente del Ministerio Público 
Federal adscrito (folios 54 a 58); a lo que el Juez acuerda: con 
fundamento en el artículo 124 de la ley de la materia, ténganse por 
hechos sus alegatos, los que serán tomados en consideración en el 
momento oportuno, con lo que se concluye esta etapa. 

Al no existir pruebas por acordar o diligencia alguna pendiente de 
desahogo, se tiene J39r celebrada la audiencia constitucional, en 
términos de la presente acta, y se procede al estudio de las constancias 
relativas, para dictar la sentemcia que en derecho corresponda. 

V 1 S T O S, ara resolver los autos del juicio de amparo 
2685/2019-V; y, 

FORMAB-1 
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8. CUARTO. No cabe el análisis al fondo del asunto, pues el amparo 
deviene improcedente, respecto de los actos reclamados a las 
responsables mencionadas en el considerando anterior, al actualizarse 

7. En efecto, de las constancias del recurso de revisión ********* se 
advierte que el Pleno del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 
giró oficio a la Unidad de Transparencia de la Coordinación General 
Estratégica de Seguridad y Secretaria de Seguridad, con el objeto 
de que cumpla con la resolución reclamada; por tanto, al ya existir la 
solicitud del órgano citado, ello torna inminente su ejecución y, en 
consecuencia, cierto el acto reclamado. 

5. TERCERO. Es cierto el acto reclamado del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, co sistente en la resolución 
dictada el **** ** ********* ** *** *** ********** , dentro del recurso 
de revisión *********, en la que se ordena la c:Jesclasificación de la 
información relativa a la ubicación con coordenadas (GMS o UTM) de 
las cámaras de video vigilancia "ESCUDO UHBANO C5" instaladas en 
la vía pública que tengan botón de pámico* ya que reconoció su 
existencia al rendir informe justificado (foja 62 a 7 4) aunado de que así 
se advierte de las copias certificadas del recurso de revisión*********, 
las que también adquieren valor probatorio ple o de conformidad con lo 
establecido en los artículos 197 y 20 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 
(sobre blanco). 

6. También es cierto el acto reclamado de la re ponsable Unidad de 
Transparencia de la Coordinación General Estratégica de 
Seguridad y Secretaria de Seguridad, consistente en la ejecución de 
la resolución citada, ya que reconoció su existencia al rendir informe 
justificado (fojas 32 a 44) aunado a que debe considerarse inminente el 
que se realice el acto de ejecución que se le atribuye, por ser una 
consecuencia del mandamiento primordialmente reclamado, cuya 
existencia quedó acreditada. 

~ La ejecución de dicha resolución (acto que se reclama de 
la Unidad de Transparencia de la Coordinación 
General Estratégica de Seguridad y Secretaria de 
Seguridad). 

~ La resolución dictada el **** 
**********, dentro del recurso de revisión *********, en 
la que se ordena la desclasificación de la información 
relativa a la ubicación con coordenadas (GMS o UTM) de 
las cámaras de video viqiláncia "ESCUDO URBANO C5" 
instaladas en la vía pública que tengan botón de pánico 
(acto atribuido al Pleno del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco). 

4. SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 4, fracción 
1, de la Ley de Amparo, se precisa que del estudio integral de la 
demanda y de las demás constancias de a tos, los actos reclamados 
se hacen consistir en: 

Constitucionales; 1°, fracción 1, 37 y 107, fracción 11, de la Ley de 
Amparo; así como el numeral 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
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l. - El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o 
de un interés legítimo lridivkiuel o colectivo, siempre que alegue que el 
acto reclamado viola los dérechos reconocidos por esta Constitución y 
con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico. (. .. )" 

2 "Art. 107.- Las controversies de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con exae¡Jción de aquellas en materia electoral, se 
sujetarán a /os procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases sigtJientes: 

l. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo o de un interés legítimo individua/ o colectivo, siempre que 
alegue que la norma, aot(}) u omisión reclamados violan los derechos 
previstos en I artículo 1 o de la presente Ley y con ello se produzca una 
afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o 
en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. --- El interés 
simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. La 
autoridad pública no podrá kivocer interés legítimo. --- El juicio de 
amparo podrá promoverse c<?Jnjuntamente por dos o más quejosos 
cuando resientan una afectación común en sus derechos o intereses, 
aun en el supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si 
éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas 
autoridades. --- Tratándose de actos o resoluciones provenientes de 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso 
deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 
manera personal y directa; --- La víctima u ofendido del delito podrán 
tener el carácter de quejosos en los términos de esta Ley." 

XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción I del artículo 5o de 
la presente Ley, y contra normas generales que requieran de un acto de 
aplicación posterior al inicio de su vigencia;" 

1 Artículo 61. El juicio tle amparo es improcedente: 
( .. .) 

FORMAB-1 

la causa a que hace referencia la fracción XII del artículo 61 de la Ley 
de Amparo, en términos de lo establecido en la fracción 1 del 
artículo So de esa ley1, los cuales indican que el juicio de amparo es 
improcedente contra actos que no afecten los intereses jurídicos o 

PoornJU010ALDELAFEDERAc1óN legítimos de los quejosos, es decir, hacen referencia a que éstos sean 
titulares de un derecho sub'etivo, el cual debe ser afectado por el acto 
reclamado para que ID se actualice la causa de improcedencia, 
hipótesis cuyo origen encuentra sustento en lo establecido por la 
fracción 1, del artículo 1 OV Constitucional2. 

9. Ahora, cabe precisar que las normas que tutelan el interés jurídico, son 
susceptibles de generar derechos subjetivos en beneficio de personas 
determinadas; pueden ser individualizadas de tal manera que se afecte 
inmediata y directamente el status jurídico de la persona. 

1 O. En cambio, el interés legítimo se refiere a la existencia de un vínculo 
entre ciertos derechos fundamentales y una persona que comparece en 
el asunto, sin que diclra persona requiera de una facultad otorgada 
expresamente por el orden jurídico, esto es, la persona que cuenta con 
ese interés se encuen ra en aptitud de expresar un agravio diferenciado 
al resto de los demás integrantes de la sociedad, al tratarse de un 
interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, de tal 
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3 Lo aseverado encuentra apoyo en la Jurisprudeneiá P./J. 50/2014 (10a.) del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
sesenta, Libro 12, noviembre de dos mil catorce' Tomo 1, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, de cuyo rubro y texto se lee: "INTERÉS 
LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)" 

forma que la anulación del acto que se reclama produce un beneficio o 
efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto. 

11. Además, el interés legítimo no supone una afectación directa al status 
jurídico, sino una indirecta que le permite accionar para obtener el 
respeto a su interés aunque no goce de un derecho subjetivo individual. 

12. Así, el interés jurídico al igual que el interés legítimo debe quedar 
plenamente acreditado para que la acción de amparo resulte 
procedente. 

13. El primero, supone que se acredite 1 existencia del derecho 
subjetivo que se dice vulnerado, y que el acto de autoridad afecta 
ese derecho, de donde deriva el agravio corresJ2ondiente que podrá o 
no estar justificado, pero que legitima el ejercicio de la acción, por 
ejemplo: quien pretende defender un bien ae su ropiedad frente a un 
acto concreto de la autoridad, debe demostrar por una parte, ser 
propietario del bien que considera afectado, y por otra, que el acto que 
reclama de la responsable está referido a ese bien; esto es, la relación 
entre el derecho subjetivo y el acto de autoridad reclamado. 

14. Por su parte, para que exista un interés legítimo, se requiere de la 
existencia de una afectación en cierta esfera jurídica -no 
exclusivamente en una cuestión patrimonial-, apreciada bajo un 
parámetro de razonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, 
esto es, una lógica que debe guardar el wínculo entre la persona y la 
afectación aducida, ante lo cual, una eventual sentencia de protección 
constitucional implicaría la obtención de un beneficio determinado, el 
que no puede ser lejanamente derivado, sino l"esultado inmediato de la 
resolución que en su caso llegue a dictarse. 

15. Como puede advertirse, el interés legítimo consiste en una categoría 
diferenciada y más amplia que el interés jurídico, pero tampoco se trata 
del interés genérico de la sociedad como ocurre con el interés simple, 
esto es, no se trata de la generalización de una áéción popular, sino del 
acceso a los tribunales competentes ante posibles lesiones jurídicas a 
intereses jurídicamente relevantes y, por enEte, proteqidos, 

16. En esta lógica, mediante el interés legítimo, el demandante se 
encuentra en una situación jurídica identifiaable, surgida por una 
relación específica con el objeto de la pretensión que aduce, ya sea por 
una circunstancia personal o por una regu ación sectorial o grupal, por 
lo que si bien en una situación jurídica concreta pueden concurrir el 
interés colectivo o difuso y el interés legítimo, lo cierto es que tal 
asociación no es absoluta e indefectible. 

17. Pues es factible que un juzgador se encuentre con un caso en el cual 
exista un interés legítimo individual en virtud de que, la afectación o 
posición especial frente al ordenamiento jurídico, sea una situación no 
sólo compartida por un grupo formalmente identificable, sino que 
redunde también en una persona determinada que no pertenezca a 
dicho grupo. Incluso, podría darse el supuesto de que la afectación 
redunde de forma exclusiva en la esfera ~urídica de una persona 
determinada, en razón de sus circunstancias específicas3. 

18. Luego, bajo las circunstancias en las que la parte quejosa se dice 
ubicar respecto al acto reclamado en estudio, y al carecer de titularidad 
de un derecho subjetivo que la legitime para acudir al juicio de amparo, 
tenemos que, en la presente instancia, acude a defender un interés 
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De igual forma, se cita la tesis 2a. LXXX/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justieia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XXIV, septiembre de dos mil trece, Tomo 3, 
página mil ochocientos cincueota y cuatro, de cuyo rubro y texto se advierte: 
"INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 1, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". 

5 

4 Lo anterior, acorde con lo indicado en la tesis XVlll/2013 (10a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página mil setecientos treinta y seis del Libro XVIII, marzo de dos mil trece, 
Tomo 2 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes: "INTERÉS LEGÍTIMO. ALCANCE DE ESTE CONCEPTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO...-". -- 
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legítimo; habida cuenta que el perjuicio que dice resentir con el acto 
reclamado recae indirectamente en su esfera jurídica, pues la 
resolución reclamada en la que se ordenar a la coordinación general 
estratégica de seguridad, por la entrega de información a un 

PoornJU010ALDELAFEDERAc1óN ciudadano que solicitó la ubicación con coordenadas (GMS o UTM) 
de las cámaras de video vigilancia "ESCUDO URBANO C5" 
instaladas en la vía P,úlllica que tenga botón de pánico, dice que la 
deja y a toda la sociedad que habita y reside en el municipio de 
Guadalajara, en completo estado de indefensión e incertidumbre 
ante el clima y entorno de violencia e inseguridad pública que 
actualmente acontece en dicho municipio y prácticamente en todo 
el Estado de .Jallscó] al revelar información de carácter reservado 
que de llegar a manos de la delincuencia organizada puede afectar 
la prevención de los delitos así como la persecución de los autores 
de hechos delictivos. 

19. Definido lo anterior, sobre el particular es dable indicar que los 
elementos constitutivos del interés legítimo, que se han destacado 
anteriormente, son concurrentes, por tanto basta la ausencia de alguno 
de ellos para que el medio de defensa intentado sea improcedente, toda 
vez que, como se ha mencionado, el interés legítimo, al igual que en el 
jurídico, se debe demostrar plenamente y no inferirse con base en 
presunciones4. 

20. Expuesto ello, se eensidera actualizada la causa de improcedencia 
relativa a la falta de interés legítimo del promovente del juicio de 
amparo, pues la situación fáctica concreta que aduce como origen y 
fundamento de dicHo interés no cumple con los requisitos y 
características necesarias para considerarlo actualizado. 

21. Se considera así, pues no cabe duda que para resultar afectado en su 
interés jurídico, se requiere que éste, en principio, sea parte dentro de 
dicho procedimiento del cual deriva el acto reclamado, pues es uno de 
los presupuestos a verificar, en primer orden, la afectación y la 
procedencia del juicio (je amparo, lo cual no acontece. 

22. Es decir, el órgano de amgaro tiene la necesidad de verificar que quien 
acude a la instancia cmrnstituoional es uno de los sujetos que ha asistido 
ante el respectivo órgano instructor del procedimiento de revisión a 
deducir sus derechos y ver comprometida su esfera jurídica con las 
actuaciones del mismo, respecto de lo que es objeto de debate. 

23. Aunado a que dentro de los autos del presente juicio de amparo, no 
ofreció pruebas suficientes que evidencien que sufriera un daño real y 
directo respecto el acto que reclama. 

24. Efectivamente. no es suficiente que aduzca tener un interés legítimo 
consistente en que ordenar a la coordinación general estratégica de 
seguridad. por la entrega de información a un ciudadano que solicitó la 
ubicación con coordenadas (GMS o UTM) de las cámaras de video 



27. En primer orden, debe precisarse que las pruebas son los instrumentos 
a través de los cuales las partes en un proceso pretenden evidenciar la 
existencia de los hechos que constituyen 1 fundamento de sus 
acciones o excepciones. 

28. En ese contexto los requisitos generales pa a la admisión de las 
pruebas, pueden resumirse en cuatro aspectos prjncipales: 1. La licitud, 
esto es, que la prueba no sea contraria a la moral o al derecho; 2. La 
oportunidad, esto es que no se haya ofrecido de manera extemporánea; 
3. El objeto, que consiste en el hecho o hechos que se tratan de 
demostrar; 4. La pertinencia o idoneidad, es decir, la relación que 
guarda la prueba con los puntos controvertidos. 

29. En cumplimiento a los requisitos descritos con antelación, se traduce 
que el objeto, motivo y fin de la prueba, no sea inconducente o inútil con 
relación de los hechos, porque con ella se van a probar sus 
afirmaciones tal como lo prevé el artículo 80 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

30. Por tanto, para conocer la verdad, el juzgador puede valerse de 
cualquier prueba que este reconocida por la Ley y tenga relación 
inmediata con los hechos controvertidos. EEsto último, es decir, la 
necesidad de que la prueba ofrecida tenga relación inmediata con los 
hechos litigiosos constituye una regla lógica que consigna el principio 
de pertinencia o idoneidad de la prueba. --- 

31. Luego, debe considerarse que toda prueba reoon · cida por la Ley, para 
ser admitida tiene que tener relación inmediata con los hechos 
controvertidos, y en ese orden la idoneid a de un medio probatorio no 
se determina en relación con sus aspectos forrn les o de constitución, 
sino en la manera en que refleja los hechos que pretenden 
demostrarse. 

32. Lo que en el caso, no sucedió, ya que las constancias que se allegaron 
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• Copia simple de la resolución reclamada (foja 16 a 24 ). 

recurso de revisión • Copia simple de la 
2946/2019 (foja 15). 

• Copia simple del oficio ********* ***, del que se advierte 
la notificación de la resolución reclamada al Titular de la 
Unidad de Transparencia de Coordinación General 
Estratégica de Seguridad (fojas 14 ). 

vigilancia "ESCUDO URBANO C5" instaladas en la vía pública que 
tenga botón de pánico. la deje estado de indefensión e incertidumbre 
ante el clima y entorno de violencia e inseguridad pública que 
actualmente acontece en dicho municipio y prácticamente en todo el 
Estado de Jalisco. al revelar información de carácter reservado que de 
llegar a manos de la delincuencia organizada puede afectar la 
prevención de los delitos así como la pensec ciG>n de los autores de 
hechos delictivos. sino que era indispensable que acreditara la 
afectación que dice sufrir por el acto que pretende reclamar. 

25. Luego, si no ofrecieron elementos de prueb fehacientes para acreditar 
su interés legítimo, por tanto, el elemento de existencia del interés en el 
que fundan la procedencia de su acción éónstitucional y, por ende, no 
es dable atender al estudio de la constítucionalidad del acto que 
reclama; debido a que, se insiste, no evidencia cómo ese hecho le 
irroga un perjuicio directo o indirecto en su especial situación frente al 
orden jurídico, como lo exige el artículo 107, fracción 1, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

26. Ahora, en el presente juicio de amparo la quejosa exhibió diversas 
documentales, las que consisten en: 
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6Apoya a lo anterior, el contenido de la jurisprudencia número IV.30.J/23, 
visible en la página quinientos diez del Tomo 111 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta correspondiente al mes de mayo de mil novecientos 
noventa y seis, que dice: "DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS 
SIMPLES, VALOR PROBA TORIO DE". 
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También resulta aplicable la tesis sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, consultable en la página 
cuatrocientos veintiuno, Iomo IV, Segunda Parte -1, julio a diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, Octava Época, del Semanario Judicial de la 
Federación, que en su rubro y texto señala: "PRUEBAS IDONEAS. SU 
CONCEPTO" 

5Lo anterior encuentra apoyo en la tesis emitida por el Tercer Tribunal 
Colegido en Materia Civil del Primer Circuito, visible en la página dos mil 
trescientos setenta y uno, lema 1.3o.C.671 C, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación, en cuyo rubro y texto se lee: "PRUEBAS. PARA 
DETERMINAR SU IDONEIDAD HA Y QUE A TENDER A LA MANERA EN 
QUE REFLEJAN LOS HECHOS A DEMOSTRAR" 
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al escrito de demanda, no son suficientes para acreditar la pretensión 
del solicitante5. 

33. En efecto, como se adelantó, debe establecerse que las probanzas 
reseñadas resultan ineficaces para acreditar la afectación que dice 

PoornJU010ALoELAFEDERAc1óN sufrir la parte quejosa con motivo de la resolución reclamada, por las 
consideraciones que se exRonen enseguida. 

34. Debe decirse que las pruefuas señaladas, carecen de valor probatorio 
pleno, debido a que fueron exhibidas en copia simple, por lo que dichas 
probanzas por sí solas, y d da su naturaleza, no son susceptibles de 
producir convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por la 
facilidad con la que se P.Ueden confeccionar, y por lo tanto, son 
insuficientes para aeréditar lo pretendido por la quejosa, en cuanto al 
tema en cuestión6. 

35. Luego, es cierto obran copias certificas de los expedientes de origen ya 
valoradas, también resultan ineficaces, ya que únicamente demuestran 
que ****** ***** ** ***** * ***"** , solicitó información consiente en la 
ubicación de las cámaras de vigilancia instaladas con motivo del 
Escudo Urbano C5 en la zona metropolitana de Guadalajara y cuales 
son las que cuentan con botón de pánico, información que parcialmente 
fue desclasificada, por lo que inconforme con ello, el solicitante de la 
información interpuso recurso de revisión. 

36. En atención a ello, el **** ** ********* ** *** *** *********** el Pleno 
del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales declaró fundado el recurso de revisión y ordenó 
desclasificar la información relativa a la ubicación de las coordenadas 
(GMS o UTM) de las cámaras de video vigilancia "ESCUDO URBANO 
C5" instaladas en la vía pública que tengan botón de pánico y dicha 
información la pusiera a disposición del recurrente y en cuanto a las 
cámaras de video vigilancia que no cuenten con dicho dispositivo, 
justificara su reserva en términos del artículo 18 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, 
sin que con ello compruebe de manera fehaciente el interés legitimo 
con el acude a esta instancia constitucional. 

37. Incluso, la quejosa ni siquiera acredita que en la vía pública en que se 
encuentra su domicilio, centro principal de trabajo o en algún punto 
geográfico de su interés personal, se encuentre instalado un equipo o 
sistema de video vigilancia "ESCUDO URBANO C5" que tenga botón 
de pánico, que permita a este órgano jurisdiccional ponderar el eventual 
perjuicio que podría generarse la divulgación de la información objeto 
de la desclasificación en el recurso de revisión. 

38. Menos acredita que tenga su residencia en el Municipio de Guadalajara. 
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También es aplicable, en lo conducente y por las razones jurídicas que la 
informan, la tesis publicada en la Décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XVI 1, febrero de 2013, tomo 1, página 822, del 
rubro y contenido: "INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA 
CON EL INTERÉS SIMPLE". 

Así como por analogía, la jurisprudencia 305, del tomo 11 del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917 septiembre de dos mil once, página 
trescientos veinticuatro, del rubro y texto sigaientes: "INTERÉS JURÍDICO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. CARGA DE LA PRUEBA". 

7 Es aplicable al caso, por analogía, la jurisprudencia 289 del tomo 11 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación n 917, septiembre de dos mil 
once, página doscientos ochenta y nueve, que es del rubro y texto siguiente: 
"INTERÉS JURÍDICO, AFECTACIÓN DEL. DEBE PROBARSE 
FEHACIENTEMENTE". 

Jalisco. pues solicitó la información que existiera dentro de ese 
municipio. 

39. En síntesis, como se adelantó, para la procedencia del juicio de 
amparo, es necesario que el acto reclamado cause un perjuicio a la 
persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando 
ese acto lesiona sus intereses jurídicos o legítimos (en su persona o en 
su patrimonio) y que de manera concomitante, es lo que provoca la 
génesis de la acción constitucional (tenientto en cuenta que tanto el 
interés jurídico o legítimo, deben acreditarse en forma fehaciente y no 
inferirse con base en presunciones); dé modo que la naturaleza 
intrínseca de ese acto reclamado, es el que determina el perjuicio o 
afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse 
entonces de agravio, cuando los daños o perjuicios que una persona 
puede sufrir, no afecten actual, real y efectivamente sus derechos. 

40. Esto es, de no aceptarse tal connotación, ilTrlplica ía adoptar un criterio 
jurídico que contrastaría y cercenaría el nuevo texto de la norma 
suprema, si se tiene en cuenta que sería suficiente para tener por 
acreditado el requisito de procedencia del juicio de amparo, consistente 
en "principio de instancia de parte agraviada", que cualquier 
persona considerara inconstitucional un acto, sin demostrar 
indubitablemente, que el interés legítimo que estima infringido, como 
ocurre en el caso justiciable, se encuentra garantizado por un derecho 
objetivo, lo que es inadmisible, a partir Ele {tl:-.le la extensión de la 
procedencia del amparo con la inclusión del interés legítimo, no puede 
considerarse absoluta e irrestricta y, por consiguiente, no toda persona 
puede acudir a la instancia constitucional aduciendo cualquier motivo o 
razón que se le ocurra para promover el mismo. 

41. Por tanto, se estima que la promovente no demostró la existencia de 
un "interés legítimo", esto es, un interés personal, cualificado, actual, 
real y jurídicamente relevante que, de prosperar la acción, se tradujera 
en un beneficio jurídico en su favor, por lo que no es dable aceptar que 
se encuentra en una situación de afectaeión e lesión en sentido amplio 
que permita a este órgano jurisdiccional tener por acreditado el principio 
de parte agraviada, de lo contrario, el Jlllicio de amparo quedaría 
desnaturalizado y dejaría de cumplir con la finalidad para la que fue 
creado 7. 

42. Es importante destacar que a pesar de que se tuvo por cierto el acto 
reclamado, lo cierto es que el interés legíti que establecen los 
preceptos: 107, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5°, fracción 1 y 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, 
como presupuesto procesal para la procedencia del juicio de amparo, 
no puede derivarse necesariamente de la admisión de certeza del 
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10 Surge al caso, la aplicación de la jurisprudencia P./J. 27/94, emanada de la 
contradicción de tesis Contradiéción de tesis 20/93, aprobada por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada del martes dos 
de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, visible en la página catorce, de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 80, agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, de rubro: ''ALEGA TOS. NO FORMAN PARTE 
DE LA LITIS EN EL JUICIO DE AMPARO." 

9 Al respecto, resulta dable invocar, por el razonamiento jurídico que ministra, 
el criterio jurisprudencia! emitidos por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, consultable en la Décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación, Libros XI y 1, páginas mil setecientos noventa y dos y sesenta, del 
siguiente rubro: "INTERÉS [EGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARECE 
DE ÉL QUIEN MANIFIESIJJ QUE UN ACTO VIOLA EN SU PERJUICIO EL 
DERECHO HUMANO DE LA SOCIEDAD DE CONTAR CON SERVIDORES 
IDÓNEOS PARA DESEMPEÑARSE COMO JUZGADORES, LOS CUALES 
ASEGUREN UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA IMPARCIAL, SIN 
PRETENDER UN BEIVEFICIO DIRECTO O INDIRECTO EN SU ESFERA 
JURÍDICA INDIVIDUAL." 

8Apoya lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 300 del tomo 11, procesal 
común 1, común pri era parte, segunda sección Improcedencia y 
sobreseimiento, página ~19, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-SeptiemsFe de 2011, de rubro y texto siguientes: "INTERÉS 
JURÍDICO EN EL AMPAR.<9. OBLIGACIÓN DE PROBARLO AUNQUE 
OPERE PRESUNCIÓN OH OERTEZA DE LA EXISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO POR FALTA DE INFORME". 

actuar atribuido a las autoridades responsables, pues ello equivaldría a 
darle a tales reconocimientos, alcances mayores a los que realmente 
tienen, consistente exclusivamente, en la certeza de dicho acto, pero 
ello no releva a la parte quejosa de la obligación de demostrar que tales 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN actos afectan su esfera de derechos", 
43. Por tanto. la quejosa no acreditó tener un interés legítimo para defender 

la legalidad de los actos l'ieclamados. ya que su interés se vincula con 
un interés simple referente a toda la sociedad del Estado de Jalisco, lo 
cual no constituye ni puede asimilarse al interés legítimo que el artículo 
107 constitucional, fracción l. establece como requisito de procedencia 
del juicio de amparo9, por lo que es incuestionable que no es 
procedente el juiciC9 ~e eerechos fundamentales al materializarse la 
causa de improcedencia en estudio. 

44. Similar criterio sostuvo el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer C!;ircuito. al resolver la revisión principal 
202/2019 por ejectJtoria dictada el trece de agosto de dos mil 
diecinueve. 

45. En las narradas condiciones, al actualizarse la causa de improcedencia 
prevista en la fracción XII, del artículo 61, de la Ley de Amparo, en 
términos de lo establecido en la fracción 1, del artículo So, de esa 
ley, resulta procedente sobreseer en el juicio, en términos de lo 
previsto en el artículo 63, fracción IV, de la ley de la materia. 

46. Por último, por lo que ve a los alegatos formulados por el agente del 
Ministerio Público Federal adscrito, ninguna obligación legal tiene este 
juzgador de examinarlos, al no constituir materia de la litis que 
exclusivamente se conforma con el acto reclamado, el informe 
justificado y las pruebas aportadas, pues los alegatos vienen a ser 
solamente opiniones o conclusiones lógicas de las partes, para basar 
sus respectivas prete sione , y no tienen la fuerza procesal que la 
propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación 1°. 

47. Por lo expuesto y con fundamento, además, en los artículos 61, 62, 63, 
7 4 y 75 de la Ley de Amparo] se resuelve: 

FORMAB-1 
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Razón. El Secretario hace constar que en la misma fecha se giraron 
los oficios 6194 y 6195, a fin de notificar la sentencia que antecede. 
Conste. 

Esta foja corresponde a la última de la sentencia dictada el vei tisiete de febrero de dos mil veinte, 
dentro de los autos del juicio de amparo 2685/2019-V, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. Conste. 

Secretario 
Luis Ángel González Plascencia. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco, CERTIFICA: que el contenido de la presente sentencia coincide 'ntegramente con el documento 
firmado electrónicamente en el expediente electrónico derivado del presente juicio de amparo, en términos 
del artículo 3 de la Ley de Amparo. Conste. 

·-· 
Vo.Bo. 

JUEZ 

48. ÚNICO. Se sobresee en el juicio de amparo. 

Notifíquese. 

Así lo resolvió y firma Osear Alvarado Mendoza, Juez Séptimo 
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco, asistido de Luis Ángel González P-lascencia, Secretario quien 
autoriza y da fe. 



u. -, 
e, 

1 

·-· 

El veintisiete de febrero de dos mil Vieirnte, el licenciado Luis Ángel González 
Plascencia, Secretario de Juzgado, eon adscripción en el Juzgado Séptimo 
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco, con residencia en Zapopan., tíago constar y certifico que en esta 
versión pública no existe información clasificada como confidencial o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Conste. 



Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

* "Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos 
Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios" 

1.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

FUNDAMENTO LEGAL 


